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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 20 de mayo de 2010, por la que se 
designa a doña Alicia de la Peña Aguilar Secretaria Ge-
neral del Consejo Económico y Social de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 de la 
Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y 
Social de Andalucía, a propuesta del Presidente del citado Con-
sejo y oído el Pleno del mismo en su reunión del 19 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a doña Alicia de la Peña Aguilar 
Secretaria General del Consejo Económico y Social de Anda-
lucía, con las funciones que se establecen en el punto 3 del 
artículo 16 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolu-
ción de esta Secretaría General Técnica de fecha 29 de marzo 
de 2010 (BOJA núm. 67, de 8 de abril de 2010), a la persona 
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la pu-
blicación de este acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de mayo de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 24235641-N.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Ortiz.
Nombre: Santiago.
Código puesto de trabajo: 6806410.
Puesto de trabajo adjudicado: Director de la Oficina Comarcal 
Agraria de Motril.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria. Motril.
Provincia: Granada.
Localidad: Motril. 
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cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Secretaría General Técnica de fecha 22 de marzo de 
2010 (BOJA núm. 63, de 31 de marzo de 2010), a la persona 
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la pu-
blicación de este acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de mayo de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña


